
63001310300120190016000 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., veinticinco de noviembre de dos mil veinte 

 
Rad. 2019-00160 

 

Solicita la apoderada judicial de los demandantes que se ordene el desglose de la Póliza 

CCA–100000174 de la compañía de seguros, Seguros Mundial, que resultó insuficiente 

para efectos de ordenar la medida cautelar solicitada. 

 

De la revisión del expediente se advierte que dicho documento fue allegado escaneado, 

mediante correo electrónico el día 4/11/2020, es decir, estando vigente el trabajo judicial 

por los medios virtuales. 

 

En efecto, como quiera que en el expediente físico que tiene el juzgado, no se encuentra 

la póliza solicitada, estando la original en poder de la apoderada o de los demandantes, 

no hay lugar de hacer orden en ese sentido 

 

No sobra advertir que el desglose del documento solicitado no encaja en los 

presupuestos del artículo 114 del CGP 

 
NOTIFÍQUESE 
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